
DE LA PROVINCE DE LOGROÑO.
PARTE OFÍC1AL

GOBISBHO
DE LA PROViNCîÂ DELOGRONO.

El ïlmo. Señor Director general 
de gobierno en el ^îinisterio dé la 
Gobernación con fechá is del ac- 
tual, me dice lo siguiente’

En virtud de Reales ordenes ex
pedidas por el Ministerio de la Guer
ra han sido declarados baja definiti
va en el ejército el Capitán del Ba
tallón provincial de Baza. D. Vicen
te de Beza y Riquelme, el oficial 3.’ 
del cuerpo de Administración mili
tar, D. Agustin de Pruna Melero, y 
el Alférez del Regimiento de caba
llería Mijicias de Matanzas, D. Pe
dro Estrada y Barfaich. Al propio 
tiempo ha sido rehabilitado en su 
empleo el Capitan graduado Tenien
te del Regimiento de infantería de la 
Princesa, D. Juan Díaz de 1á Quin
tana.

Lo digo á V. S. á fin de que po
niéndolo en conocimiento de las au
toridades locales de esa provincia, 
no puedan aparecer los 1res prime-, 
ros en punto alguno con un carác
ter que han perdido con arreglo-á la< 
Ordenanza y disposiciones vigentes:'

Lo que se inserta en el Boletin o^ 
ficial de esta próbindia'párá los fi~ 
nes que se espresaji^Logroñode 
Abril de 1860.—M muel Soaioza.

El Excmo. Señor Ministro Iq 
Gobernación se ha seriido comunir 
carme con fecha 16 del actual, la 
Deal órden siguiente: ‘ /

Por Reales órdenes de de Se
tiembre de 1846 y 4 de Junio de 
1852 se dispuso que las autoridades 
locales diesen aviso á la Gúardia ci
vil de la aparición de péreotíá’s‘%hs-' 
pechosas y de los delitos que. se co
metieran en sus respectivos; térmi-; 
nos jurisdiccionales con espresion;de

las señas de los delincuentes y de los 
demas datos necesarios para su cap
tura. Constando, sin embargo, en 
este Ministerio que algunos Alcaldes 
omiten el facilitar dichas noticias ó 
no lo hacen, tan pronto como de
bieran, por cuya razon no se verifi
ca muchas veces la aprehensión de 
los criminales,- la Reina (q. D. g.) 
ha tenido a. bien mandai* recuerde 

, V. S. á los Alcaldes de,los pueblos 
• deesa provincia el exacto y puntual 
cumplimiento del deber que les im
ponen las mencionadas Reales órde
nes; advirtiéndoles que los avisos de 
que sé trata, han de darlos al pues
to mas inmediato de Guardia civil y 
con la brevedad posible. De Real ór
den lo digo á V. S para los efectos 
correspondientes.

La que he dispuesto se inserte en 
el Boletin oficial de la provincia pa
ra conocimiento de los Mcaldes de 
la misma á quienes encargo el exac
to g puntual cumplimiento de lo que 
se ordena en la preinserta soberana 
disposición según se les tiene preve
nido repetidas veces por este Go
bierno de provincia. Logroño 29 
de Abril de 1860.-Manuel Somoza.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna en la madrugada del dia 30 
de zU.)ril próximo pasado Benigno 
Barrionuevo y Alonso, hijo de Ma
nuel y de Isabel Alonso, vecinos de 
Haro, con las ropas que se espresan 
á continuación asi como las señas del 
sugelo, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demas dependientes 
del ramo de vigilancia, indagueri sü 
paradero, poniéndolo á mi disposi
ción, si fuese habido. Logroño 1.’ de 
Mayo de iS^Q.=Manuel Somoza.

SEÑAS.

Edad 18 años, estatura alta, pelo 
negro, barba nada, nariz regular, 
cara redonda, color bueno, viste- 
pantalón (ie pana azu’ rayado, cha
queta azul, chaleco de tela, gorra de 

pana negra, sin visera, alpargata 
valenciana.

Lleva también atado en un pañue
lo tres pantalones de mahon, una 
chaqueta de pana negra, un chaque
tón de paño pardo y un sombrero 
calañés

Por la Alcaldía de Haro se le es
pidió cédula de vecindad con el nú
mero 8 en 29 de Marzo último.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MLNISTERIO DE ESTADO.

El General en Jefe del ejército de Afri
ca, en despacho del 27, participa desde 
Tetuán al Presidente interino del Consejo 
de Ministros que el dia anterior 26 
habia sido firmado el tratado de paz con 
Marruecos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Concluyen las Ordenanzas para el ejer
cicio de la profesión de Farmacia, Co
mercio de drogas y venta de plantas me

dicinales.
el número anterior )

CAPÍTULO V.

Del comercio de droguería

Art. 54. Los drogueros pueden ven
der por mayor ó menor, y en rama ópol- 
vo, lodos los objetos naturales, drogas y 
productos químicos que lienen uso en las 
artes, aunque lo tengan también en medi
cina Sin embargo, las sustancias que son 
à la vez de uso industrial y medicinal no 
podrán venderlas al por menor, ni en pol
vo, cuando les conste ó sospechen que se 
destinan al u.<o terapéutico.

Art. 55. También podrán vender los 
objetos naturales, drogas y productos quí
micos exclusivamente medicinales, pero 
siempre al por mayor, y sin ninguna pre
paración, ni aun la de la pulverización: so
lamente á los Farmacéuticos podrán los 
drogueros vender estos artículos al p ir 
menor, cuando los pidan por escrito y ba
jo su firma debiendo aun en este caso ex
penderlos sin ninguna preparación.

Arl. 56. Para los efectos de estas or
denanzas se entiende como venta por ma
yor la de una cantidad ó peso de cada 
sustancia cuyo valor no baje de 20 rs. vn.

. Art. 57. Los droguerosno podrán ven
der sustancia alguna venenosa, sea ó no 
medicinal, ni ai por menor, n¡ al por’ma- 
yor, ni ai publico, ni á los Farmacéuticos, 
sin exigir una nota fechada y firmada por 
)ersona conocida y responsable, que ex- 
yrese con todas sus letras la cantidad de 
a sustancia pedida y el uso á que se des
tina.

Art. 58. Queda absolutamente prohi
bido el vender en los locales ó almacenes 
de droguería artículo alguno de los que 
corresponden á la clase de alimentos, con
dimentos y bebidas.

Art. 59. Para los efectos de los artí
culos 55 y 57 se declaran artículos exclu
sivamente medicinales los del catálogo 
núm. 1.®, anejo álas presentes ordenanzas 
y sustancias venenosas las del catálogo 
núm. 2 “

Art. 60. Los fabricantes de productos 
químicos, y en general toda persona que, 
si bien no dedicada precisa ó habilualmen- 
te al comercio de droguería, vendiese al
guna vez drogas medicinales ó sustancias 
venenosas, quedan obligados al cumpli
miento de las disposiciones de este capi- • 
tulo y sujetos á las penas que en el capí
tulo 8.® se señalan contra sus infractores.

CAPITULO VI.

De la inspección de los géneros medicina- 
nes en las Aduanas.

Art. 61. Quedan sujetos á un recono
cimiento facultativo á su introducción en 
el reino los objetos naturales, drogas y 
productos químicos, nacionales ó extran
jeros que sean exclusivamente medicinales.

De estas sustancias y de las demás que 
incluya el Arancel, en virtud del art. 18 
de estas ordenanzas, se formará y publica
rá un catálogo que sirva de guia á los Ad
ministradores délas Aduanas y á los Ins
pectores de géneros medicinales.

La redacción de este catálogo y su re
vision periódica quedan à cargo de la co
misión mencionada en el art. 34 de estas 
ordenanzas, siguiéndose los mismos trámi
tes que en los artículos subsiguientes se 
marcan para sus demás trabajos.

Art. 62. Quedan exentos del recono
cimiento facultativo prescrito en el artí
culo anterior los géneros y efectos que tu
viesen algún uso en Has artes, aun cuando 
lo tengan también en la medicina ó la far
macia.

Árt. 63. Los Inspectores de géneros 
medicinales de las Aduanas han de ser 
Doctores, ó por lo méaos Licenciados en 
la farmacia.

Sérán nombrados por el Gobierno à 
propuesta de los Gobernadores de provin
cia, quienes elevarán una terna, para cu-
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ya forrüacion oirán à la Academia de ¡Me
dicina del dislrito y «á la Junta provincia 
desanidad.

Art. 64. Habrá dos Inspectores en 
las Aduanas de primera 'Clase y uno en 
las demás.

El Inspector más moderno ó segundo en 
las Aduanas de primera clase únicamente 
desempeñará su cargo en ausencias y en
fermedades del Inspector más antiguo, 
que se titulará primero. Guando el cargo 
de este quedare ^vacante por dimisión ó 
separación, ascenderá á primero el Inspec
tor segundo.

Art. 65. Los inspectores concurrirán 
á las Aduanas á las‘horas acordadas con 
el Administrador paia examinar Ls artí
culos sujetos á reconocimiento, no dando 
por su parte pase sino á los que hallaren 
de buena calidad y sin alteración natural ó 
intencional alguna.

Los generos medicinales alterados ó a- 
dulterados quedarán retenidos en las Adua
na, dando inmediatamente parte al Go
bernador de la provincia à fin de que pro
vea lo conveniente según los casos.

Art. 66. El servicio de los Inspectores 
será retribuido con el derecho de medio 
real por ciento, valor de los ‘géneros reco
nocidos en el comercio de importancia del 
extranjero, y con el de un cuartillo en el 
comercio de cabotaje.

Estos ^derechos serán satisfechos acto 
continuo al del reconocimiento por los due
ños ó consignatorios de los mismos géne
ros ó efectos.

Art. 67. Los Inspectores están obliga
dos á reconocer sin retribución alguna los 
géneros de droguería, productos químicos 
y demás artículos exentos de reconoci
miento facultativo, cuando asi lo reclama
re el Administrador de la Aduana, con el 
oújeto de comprobar nombres, rectificar 
denominaciones ó adquirir noticias conve
nientes para el mejor despacho.

CAPITULO Vil.

la vénta de plañías medicinales.

Art. 68. Los herbolarios ó yerberos 
pueden vender por mayor ó menor, fres
cas ó secas, y en puestos fijos ó ambulan
tes, las plantas medicinales indígenas 
comprendidas en el catálogo núm. 3.® ane
jo á estas ordenanzas.

Este catálogo y los dos mencionados en 
el art. 59 serán revisados periódica y o- 
portuñamente por la comisión que instituye 
el art. 34.

Art 69. Las plantas medicinales no 
comprendidas en el catálogo oficial so de
claran ó activas ó venenosas, y en su ven
ta precederán los herbolarios en la forma ’ 
prescrita para los artículos exclusivamente 
medicinales, y para las sustancias vene- 
nosas-en los artículos 55, 56 y 57.

Art. 70 En las yerbarías y puestos 
de herbolario no se podrá, vender artículo 
alguno de la clase-de alimentos, condimen
tos ó bebidas.

Art. 71. Los herbolarios ó yerberos, 
que á la venta de plantas indígenas agrega
ren la de otros artículos medicinales ó sus
tancias venenosas, quedarán sujetos en es
ta parte á lo préscrito en los artículos an
teriores para el comercio .de droguería.

CAPITULO VIII.

Be las penas confra los in fractores de estas- 
ordenanzas.

Art. 72. Se encomienda á la autori
dad de los Gobernadores y Alcaldes y al 
celo y vigilancia de las Reales Academias 
de Medicina y de los Subdelegados de Sa
nidad, y muy principalmente á los de Far
macia, el puntual cumplimiento de estas 
ordenanzas.

Art 73. Las Academias, por medio 
de: sus comisiones permanentes de sanidad 
y policía médica, y los Subdelegados de 
Farmacia por sí, promoverán de oficio, y 
por la' Via judicial, el castigode las infrac
ciones-que constituyan delito o falta pre

2
Balaustrias.
Bálsamo de copaiba.
—de Tolú.
—de Perú,
Bayas de enebro. '
—de arrayan.
—de saúco.
—de yergo.
Bicarbonato de potasa.
—de sosa.
Bardana, 
Bistorta. 
Borraja. 
Bedelio. 
Bálsamo de la Meca, 
del Canadá.
Bérberos.
-Beleño (venenoso)
Belladona (venenosa). *
Brionia (venenosa).
Brucina y sus sales (venenosas.) 
Cafeiria.
Cancia.
Carbonato de magnesia.
Croton tiglio (venenoso).
Cardamomos.
Caña fístula.
Castóreos.
Cateni.
Centaura.
Cloruro de potasio (sal febrífuga).
Colombo.
Consuelda mayor.
Coralina.
Cremor soluble.
Creosota (venenosa.)
Cubebas
Cohomdrillo amargo.
Carcoma de algarrobo.
Gásia lígnea.
Cariofilata.
Contrayerba.
Cominos de Marsella.
Ciconina y sus sales.
Galaguala.
Canchalagua.
Cominos rústicos.
Corteza Winterauca.
Caraña.
Cálamo aromático.
Cedoaria.
Cinoglosa.
Citrato férrico.
—de magnesia.
—de sosa.
Cantáridas (venenosas.)
Cantaridina ('venenosa.)
Carralejas (venenosa.y
Cebolla albarrana (venenosa.)
Cebadilla (venenosa.)
Cicuta (venenosa.)
Cloroformo (venenoso.)
Codeina y sus sales (venenosa.)
Colchico (venenoso.)
Coloquínlidas (venenosas)
Conina y sus sales (venenosa )
Gorneruelo (venenoso.)

Dulcamara.
Díctamo blanco.
—crético.
Danco crético.
Daturina y sus sales (venenosas.)
Digital (venenosa.)
Digitalnia (venenosa.)

Enula
Espíritu de cuerno de ciervo.
■^succinado.
Etiope ¡marcial.
Estafisagria.
Epítimo.
Espica céltica.
Espica nardo.
Esquenanto.
Esencia de Cayeput.
—de bayas de enebro.
»7»de sasafrás. -
Escordio.
Eter acético
Espíritu de nitro dulce.
Escorzonera.
Eléboros blanco y negro (venenosos.)
Emetina y sus compuestos ¡(venenosos.)
Ergotina (venenosa.)
Escamonea (venenosa.)

vistos en las leyes sanitarias ó en el Códi
go penal; teniendo presente lo que este 
dispone en sus artículos 7.’, 253, 254, 
255, 256, números 4.” y 9.® del 485 y 
números 6 ®, 7.® y 8.® del 486

Art. 74. Las Academias de Medicina 
y los Subdelegados de Farmacia promo
verán de oficio y por la via gubernativa, 
dirigiéndose á los Gobernadores ó Alcaldes 
el castigo de las infracciones de estas orde
nanzas que no se hallen expresas en el Có
digo penaL

Art. 75 La corrección gubernativa de 
estas infracciones consistirá en reprensión 
privada ó pública, multa de 5 á 15 duros, 
y arresto de uno á 15 dias, sin traspasar 
eslos máximun con arreglo á lo preve
nido en el art. 505 del mismo Código.

Art. 76. Las Academias y los Sub
delegados, al denunciar algunas de estas 
infracciones á los Gobernadores ó Alcaldes, 
propondrán al mismo tiempo el grado de 
la pena según la gravedad de la infrac
ción.

Art. 77. Loi Gobenadores mandarán 
publicar en el Boletín y demas periódicos 
oficiales las infracciones denunciadas y la 
pena impuesta en cada caso.

Art. 78. Quedan derogadas las orde
nanzas de Farmacia y demas disposiciones 
reglamentarias hasta aquí vigentes sobre 
policía farmacéutica, drogueros y herbo
larios

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El ¡Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Catálogo núm. 1.® de los objetos naturales 
drogas y productos quimicos à que se 
refiere el art. 55 de las ordenanzas de 
farmacia, aprobadas]por S. M. en Real 
decreto de esta fecha, y que^ por ser ex
clusivamente medicinales, solo pueden 
vender los drogieros por mayor y sin 
preparación alguna.

Aceite animal de Dippell.
—de croton liglio (venenoso).
—de hígado de bacalao.
—de laurel’
—de ricino.
—de tártagos (venenoso).
—de yema de huevo.
—de copaiba.
—volátil de cuerno de ciervo.
=volátil del succino.,
Acetato de amoniaco líquido. 
=de cal.
—de potasa.
—de sosa.
=de zinc (venenoso).
Acíbar.
Acido benzoico (flores de benjuí).
—hidroclórico alcoholizado.
—sulfúrico alcoholizado.
—láctico.
—meconcio.
—valeriánico.
Adormideras.
Agárico blanco.
Alcali volatil concreto.
Alolbas
Amigdalina.
Arnica.
Asafétida. .
Asaro.
Azafrán de marte aperitivo.
—astringente.
Adarce.
Aristoloquia.
Alcornoque divino.
Alquequeuges.
Anacardos oriental y occidental.
Aceite volátil de laurel real (venenoso).
—de mostaza (venenoso).
—de sabina ('venenoso)
Aeido prúsico (venenoso.
Acónito (venenoso.)
Aconitiua y sus sales (venenosas).
Anguituras falsa y verdadera (venenosas).
Atropina y sus sales (venenosas),, 
Azúcar de leche.
Azufre dorado de antimonio (venenoso). 
Antimonio diaforético (venenoso).

ÍEstramodio (venenoso.^
Estrignina y¡sus sales (venenosas.)
Euforbio j( venenoso. ) 
Eter clornidríco clorado, 
Estíne. j

Flores medieinales en general.

Folucelos de sen.
Felandrio acuático.
Folio indico.

Galbano.
Genciana.
Goma amoniaco.
Goma Kino.
Guaco.
Guiseng.
Galanga.
Granola (venenosa )
Gutagamba (venenosa.)

Helécho macho.
Hipiricon.
Hígado de antimonio.
Hermodátiles.
Hierro reducido por el hidrogeno.
Haba de San Ignacio (venenosa).
Hiosciamina (venenosa).
Hipocístidos.

Ipecacuana.

Jalapa.
Jilobálsamo.

Laurel cerezo.
Lactato de hierro.
Leño colubrino.
—nefrítico.
Liquen islándico.
Leñoaloes.
Lábdano.
Lactuario (venenoso).
Lobelia (venenosa).

Mechoacan.
Mirabolanos.
Manzanilla.
Melisa de Moldavia.
Madreselva.
Maná.
Manila.
Meliloto:
Musgo de Córcega.
Mandrágora (venenosa).
Mecereon (venenosay.
Morfina y sus compuestos (venenosos). 
Maro contuso.

Narcótica y sus compuestos (venenosos).
Nicotina y sus compuestos ( enenosos).
Nuez vómica (venenosa).
Nueces de ciprés.

Opoponaco.
Osmunda.
Opobalsamo.
Ocnge.
Oesipo.
Ojos de cangrejos.
Opio (venenosoy.

Piñones de la India fvenenososy.
Potasa cáustica.
Percloruro de carbono.
Polígala amarga.
Palo nefrítico.
Pelitre.
Polígala de Virginia.
Pulsatila.
Piperino (venenosoy.
Peonía.' *
Polvo de algarot.

Quermes mineral.
Quinas.
Quinina y sus sales.
Quasia amarga.

Resina yedra. 
Raiz de china.
Resina Anime.
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r-de Maria.
Ratania.
Ruibarbo.
Rapóntico.
Resina de Guayaco. 
—de jalapa (venenosa).
Ricino.
Ramno cerlárlico (bayas de;.
Sabina (venenosa.)
Sagapeno.
Salde higuera.
—de seignetle.
—de vinagre. 
»=prinela.
Sajes.
Salicina.
Santónico. 
Sa'ntonina (venenosa ) 
Sasafrás*

Serpentaria virginiana.
Simaruba.
Simiente de belladona. 
e»=icolchico.
Sándalo blanco. 

* Saxifraga. ' 
Sosa caústica.
Sal volátil de cuerno de ciervo.
—succino.
Solano negro (venenoso.) 
Salamina (venenosa.) 
Sarcocola.
Semilla de abelmosco.

Tila.
Torbisco (venenoso.)
Triaca.
Tridacio.
Tucia.
Tormenlila.
Tacamaca.
Tierra sellada.
Tártaro vilriolado.
Turbil irais de..venenosa.) 
Toxicoaendro (venenoso.) 
Tamarindos.
Tanino.
Tártaro soluble.
Tártaro férrico potásico 
Tártaro emético.

.. . . H . < ••

Valeriana.
Valeriaóáto de hierro. 
t=idezinc.
Visco quercino.
Vinagre radical
—V. sea.
Veralrina y sus sales (venenosas.)

Yerba del Paraguay.
Yemasde abeto.
Yoduro potásico.

‘ —sódico.
—ferroso.
—amónico.
Zarzaparrilla.

Caiálogonúm. 2* de lat sustancíatve^- 
nogas para cuya venta al público deben 
lósdroguéros arreglarse á 16 prevenido 
en el art. 51 dé las ordenanzas de Far- 
mactaj aprobadas por S. M- en Rea^ 
decreto de esta fecha:

Aceite de croton liglio. 
—tártagos»
—volátil de almendras amargas.
—de laurel Real.
—de mostaza.
—de sabina
Acido cianhídrico (prúsico.) 
—clorhídrico concentrado, 
—nítrico, concentrado.
—sulfúrico, id.
Acónito.
Aconitina y sus preparados.
Alcalis cáusticos.
Amarillo de Rey.

Angnsturas (verdadera y falsa). 
Adufre dorado de antimonio. 
Antimonio diaforético.
Arsénico y sus compuestos.
Atropina y sos preparados.

< Acetato de zinc. 
Azul cobalto.

Beleño.
Belladona.
Brionía.
Bronco.
Brucina y sos preparados.
Bismuto (sus compuestos).

Croton tiglio.
Cantáridas.
Creosota.
Carralejas.
Cantaridinasa y sus preparados 
Cebolla albarrana.
Cebadilla.
Cianuro potásico.

i Cicuta.
Cloruro de zinc.
«=de estaño.
Cloroformo.
Coca de Levante.
Codeiria y sus preparados.
Cólchico.
Coloquinlidas.
Ciculina (conina) y sus sales. 
Cornezuelo.
Cobre y sus compuestos.

Daturma y sos preparados, 
bigital.
Digilalina.

Eléboros, blanco y negro.
Emetina y sus sales.
Ergotiua.
Escamonea.
Estaño (sus compuestos). 
Estramonio.
Eslrignina y sus sales. 
Euforbio.

Fósforo y su ácido. 
Graciela 
Gutagamba.

Haba de S. Ignacio. 
Haschich* 
Hioscianima.

Ipecacuana.

Lactinario. . ,
Lobelia.

Mandragora.
Mecereon.
Mercurio fsus compuestos ) 
Mor fina y sus sales

Narcotina y sus sales 
Nicotina y sus sales 
Nuez vomica.

Opio.
Oro (sus compuestos.)

Piperino.
Plata (sus sales).
Pi(|mo (sos compuestos). 
Piñones dé la India.
\ í ■ 1 ■ i f. ' ■

Resina de jalapa.

Sabina, 
^blonina. 
Soláhb negro. 
Solanina.

Torvisco, 
Toxicodendro.

I Turbit (raíz de.)

Yodo.
Veralrina y sus sales.

üatálogonúm. 5 ° de las plantas medi
cinales no venenosas, cuya venía es libre, 
con arreglo al art. 68 de las ordenanzas 
de Farmacia aprobadas por S. M en Real 
decreto de esta fecha.

Abrótano (los cogollos).
Acederas ('las hojas). 
Achicoria (la yerba). 
Ajenjos (los cogollos). 
Agrimonia (la yerbay. 
Apio silvestre (las hojasj. 
Amaro fia yerba florida). 
Azucena (la cebolla). 
Alhahaca(la yerba floridaj. 
Arrayan (las hojas).
Agedrea ('los cogollos floridos^.
Artemisa (!a yerba).
Apio (las hojas).
Acederillas (las hojas).
Alquimilas (las hojas). 
Altramuces (la semilla). 
Azufaifas (el fruto).

Becabunya (la yerba).
Berros (la yerba). 
Borraja (las hojas). 
Buglosa ó lengua de buey (id.). 
Bardana (la raíz).
Betónica (las hojas).
Brusco (raíz y hojas).

Celidonia mayor fia yerba.) 
Cerraja fia yerva ) 
Cloclearia fia yerba.) 
Costo hortense (las hojas llamadas Sta.

Maria.)
Calaminta (los cogollos.) 
Calecidula (hojas y flor.) 
Camedrios (hojas).
Cantueso (los cogollos). 
Cardo corredor (la raiz). 
Cardo santo (las hojas). 
Carquexia (las hojas). 
<10100111110(^13 yerba). 
Camipeteos (la planta).

Diente de león fia yerba).
Doradilla (las hojas).

Erísimo fia yerba florida). 
Escorzonera (laraiz).
•Escrofularia ('la yerba).
Estragon (la yerba).
Eufrasia fia yerba). 
Escabiosa (la pl uita). 
Eneldo flos cogollos).

Fumaria fia yerba/ 
Fresa fia raiz). 
Godolobo (las hojas). 
Gayuba (las hojas). 
Grama (la raíz).

Hemiaria ó yerba turca fia yerba). 
Hinojo (la yerba).
Hisopo (la yerba).

Juncia larga (la raiz).

Laurel (las hojas.) 
Llantén (las hojas). 
Lirio (la raiz). 
Lepidio (la yerba).

Malva (las hojas).
’ Málvabisco (la raÍ2). 

Mil en rama (la yerba). 
Mastuerzo (las hojás). 
Mejorana flos cogollos). 
Mercuriál (la planta).

Naranjo (las hojas y flores).

Octiga (la yerba).
5 Ononis ó gatuña (la raiz). 
' Orégano (los cogollos en flor).

Parietaria (la yerba).
Pinpinela (la yerba).
Penlafilon ó cinco en rama (la raiz).
Poleo (los cogollos en flor.) 
Perifollo (la yerba).

Rabano rusticano (la raix).
Romaza (las hojas y la raiz).
Ruda (la yerba).
Regaliz (la raiz) 
Retama (la planlaj.
Romero (los cogollos floridos).
Sándalo (las hojas y cogollos floridos). 
Siempreviva mayor y menor (las hojas). 
Saúco (las hojas).
Suelda consuelda (la raiz). 
Sanguinaria mayor (la yerba). 
Saponaria (las hojas).

Tanaceto ó yerba lombricera (los cogo
llos en flor).

Tusílago (las hojas).
Taray (el leño).
Trébol acuático (la yerba).
Tomillo (los cogollos).

Verbena (las hojas).
Verdolaga (la yerba).
Violeta (las hojas.)

Yerba luisa fíd.)
Yedra terrestre fid.^
Yergosfla raiz).
Yedra arbórea (las hojas).
Yerba mora (la yerba).
Yerba doncella (las hojas).
Yerba-buena (los cogollos floridos y las 

hojas).

Copia de los artículos del Código penal que 
se citan en eHS ylS de las ordenanzas 
para el ejercicio de la profesión de far
macia, comercio ds drogas y venta de 
plantas medicinales, aprobadas por 
S. M.en Real decreto de esta fecha.

Art. 7.® No están sugetos á las dis
posiciones de este Código los delitos mi
litares, los de imprenta, los de contra-r 
bando, los que se cometen en contra
vención á las leyes sanitarias, ni los de
más que estuvieren penados por leyes es
peciales.

Art. 253. El que sin hallarse com
petentemente autorizado elaborase sus
tancias nocivas á la salud, ó productos 
químicos que puedan causar grandes es
tragos para expenderlos, ó los despacha
re, ó vendiere, ó comerciare con ellos, 
será castigado con las penas de arresto 
mayor y mulla de 50 á 500 duros.

Art 254. El que hallándose auto
rizado para el tráfico de sustancias que 
puedan ser nocivas á la salud, ó produc
tos químicos de la clase expresada en el 
articulo anterior, los despachare ó su
ministrare sin cumplir con las formali
dades prescritas en los reglamentos res
pectivos será castigado con las penas de 
arresto mayor y multa dedO álOO du
ros.

Art. 225. Los boticarios que despa
chen medicamentos deteriorados ó sus
tituyeren unos, por otros, haciéndole de 
una manera nociva á la salud, serán 
castigados con las penas de prisión cor- 
reccion.al y mulla de20á 200 duros.

Art. 256. Las disposiciones de los 
dos artículos anteriores son aplicables á 
los que trafiquen con las sustancias ó pro
ductos expresados en ellos y á los depen-
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dientes de los boticarios cuando fueren 
los culpables.

Art. 485.Se castigarán con la pena 
de a; resto de 5 á 15 dias, ó una mulla 
de 5 á 45jduros.

4,” Los que ejercieren sin título ac
tos desuna profesión que lo exija

9 Los que despacharen oaedica- 
mentos sin autorización competente.

Art. 486. Serán castigados con una 
multa de 5 á 15 duros.

6 .° Lós Farmacéuticos que despa
chareis medicamentos en virtud de rece
tas que no se hallen debidamente auto
rizadas.

7 .” Los Farmacénlici’S que despa
charen medicamentos de mala calidad ó 
sustituyeren unos por otros.

8 .® Los que abrieren estableci
mientos sin licencia de la Autoridad, 
cuando sea^ necesaria.

Al t. 305, En las ordenanzas muni
cipales y demas reglamentos generales ó 
particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, no se estable
cerán mayores penas que las señaladas 
enesle libro aun cuando hayan de impo
nerse en virtud de atribucione.s guberna
tivas, à no ser que se determine otra co
sa por leyes especiales.

Conforme á este '’principio, las dis
posiciones de esle libro no excluyen ni 
limitan las atribuciones que por lasleyes 
de 8 de Enero, .2 de Abril de 1845, y 
cualesquiera oirás especiales compelan 
á los agentes de la administración para 
diciar bandos de policía y buen gobierno, 
y para corregir gubernativamente las fal
las en los ca'íos en que su represión Ies 
esté encomendada por las mismas leyes.

Madrid 4 8 de Abril de 1860.

UmSRSIDAB U1EOBIA BE 
ZARAGOZA.

Paite
El Jlmo. Sr Director general de i ...

Jnstruccion pública, con fechaAO i veinticinco del
del corriente me comunica la orden i finado mes de Abril ha desa
siguiente'. parecidodelaCiudaddeSan-

«Direccion general de Instrucción ! to Domingo una vegua de la 
pública,-Negociado 1-El art, * nrnnipdad Hp A

SUSCRICION
PÀR4 LOS INUTÎLIZAD03 DE AFRICA.

FAMILIAS POBRES DE los MUERTOS.

NAVIRRBTR.
y

NOMBRES. Rs. vn.

Valentín viniegra .
Andrés Navajas .
Gorgonio Fernandez

Medrano .

20
20

y-

Señor Conde de Rodezno 
D.Antonio Maria Lavarra

Alis Ferrer ,.
Santiago Azofra .
Donato Herrera .
Pablo Ramirez . .
Alaria Salomé Navajas
Juan Bautista Sanlaola 

lia....................
Andrés Bidones .
Miguel Sanlaolalla . 
Francisco Medrano .
Francisco Borja .
Jorge Zabala.
Diego Ramirez . .
Celestino Montes.
Gregorio Aspiri. 
Adrián Azofra . .
Reman López . 
Francisco Bastida .
Ignacio Martinez 
María Ledesma . .
Luis Retana [. . . 
Tomás Sanlaolalla .
Eusebia Navajas. . 
Casimiro Zabala. .
Vicente García del Gam 

po . . . . .

40á
400
100

2
4

49
4

49
20

4 
49

4
2
5
4
4 '
4
4

20
4
2

10
4
4
4

38

Ramon Maria Fernandez 
Pedro Muro .
Antonio Gonzalez .
Manuel Sanlaolalla . , 
Francisco Fajardo .
Juan Bauiisla de la Pla
za, ademas de los ciento 
y treinta y 1res que le 
correspondieron como vo
cal del Consejo provincial

8
20

6
. 20

20
20

100

SË6DNUA LISTA DS 
QUEL.

p. Faustina tierce . . 
Malias Diaz .
Francisco Galbo. .

Se aumenta por equi-' 
vocación de suma la cor
respondiente à la lista 
inserta en el Boletin del 
27 de Febrero núm. 49

19
40
12

482

1.591
Suma anterior. . . - 85.08646

Suma total . . . 86.67746

Don Mariano Muñoz g López, Je- dé la mina de D. José María Garces de; 
fe déla Sección de Fomento de esta los Fayos. Hace su designación en; 
provincia. ¡ la siguiente forma:» al E. 900 me-

Hago saber; que" por D. Giriaco
Cambra en representación de D. Jo
sé Serrano vecino de Calahorra, se 
ha presentado solicitud de registro 
de dos pertenencias de la mina de 
carbón de piedra titulada San José, 
sita en jurisdicción de Yillarroya,

jí tros de largo, al O. 100 id. id., al 
S. 250 de ancho y al N. 50 id id.»

En su virtud el Sr Gobernador 
ha admitido esta solicitud de regis
tro salvo mejor dcr cho.

parage nombrado Humbria. del Ca
bero, lindante por Oriente con dicha 
villa, Mediodía con la referida flum-1 
bria, al N« camino que va de Turrun- 
cuná Yillarroya y Poniente con muga !

Lo que se anuncia ál público en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 232de la ley de 6 de Julio 
último. Logroño 29 de Ábríl de- 
I860.'—Mariano Muñoz y Lopez. ,

'í«1

88 de la ley de instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857 señala la 
gramática y Ortografía de la Real Â- 
cademia Española, como testo obli
gatorio y único para la enseñanza de 
estas materias. Y en vista de que con
traviniendo á ¡o mandado, podrían 
circular en las escuelas públicas del 
Reino otras ediciones semejantes, ba
sadas en los principios mas genera
les de las que dá á la estampa aque
lla corporación, la Dirección gene
ral de mi cargo ha dispuesto recor
dará V. S. el exacto cumplimiento 
de la referida disposición, y al pro
pio tiempo manifestarle la necesidad 
de que adopte las medidas conve
nientes, á fio de que ningún estable
cimiento de enseñanza dependiente 
de ese Distrito Universitario, admita 
como libro de testo otras obras que 
lasque señala la ley.—Dios guarde 
â V. S. muchos años. --Madrid 10 
de Abril de 1860,=El Director ge
neral, Eugenio Moreno López.-—Sr. 
Rector de la Universidad de Zarago
za.»

r para su mas exacto cumpli
miento he dispuesto su publicación 
eíi los Boletines oficiales de las pro
vincias del Distrito para que llegue 
á noticia de las Juntas locales de 
primera enseñanza del mismo, á las 
que prevengo que en el término de 
8 dias dénparted éste fíectorádosi 

: se cumple ó no en sus escuelas lo 
prevenido en la preinserta órden 
sin perjuicio de que observen en lo 
sucesivo la debida vigilancia ale fee-, 
to. Zaragoza 28 de Abril de 1S60. 
—El Vice-Iiector, Jorge Sichar.

propiedad de Tomás Arenas, 
de las señas siguientes: edad 
de doce á catorce años, esta-
tura siete cuartas menos dos 
dedos próximamente, pelocas- 
laño claro, vulga mente rojo, 
con una estrella blanca en la 
frente y cortadas de hace al
gún tiempo las cerdas de la 
cola; dicha yegua no es de 
cria sino únicamente para 
montar.T^a persona en cuyo 
poder se encuenire se servirá 
avisarlo á dicho Sr. quien 
ademas de pagar los gastos 
dará una buena gratificación.

En la villa de Cascajares, provincia de 
Burgos, à una legua de Cubo y media d^ 
¡acarretera de Santander, hay de venta co- 
mo seis cier tos estados de tabla de olmo 
de diferentes gruesos y largura, las per
sonas que deseen adquirirla puede,n diri

girse por escrito ó verbalmente al que sus
cribe vecino de Cuzcurrila Rio Tirón 
quien no venderá partida que no llegue á 
cincuenla estados. Cuzcurrila 13 de Abril 
de 1869.—Rafael Atis de Solorzano.

ANUNCIOS.

En Santo Domingo de la 
, Calzada, casa de D. Bonifacio 
Villar, recaudador de con
tribuciones de la misma Ciu,

Se halla vacante la plaza 
de Medico-cirujano de la. vi
lla de Huércanos, con la do 
tacion de cuatrocientos Pea
les por asist^nci^ ,d^ epípr-j; 
mos pobres, y doscientas ía-; 
negas de trigo pagadas por 

;Ios demas vecinos 1éh ei ther'' 
de Setiembre de cada año.? 
Los aspirantes dirigirán sus ' 
solicitudes al Alcalde de dL' 
cha villa en et térmiñó de un 
mes desde esta fecha, pudien- 
do enterarse los pitetendien-' 
tes de las déñiO vcóñdicip-^ 
nes de la contrata que se 
encuentra de mandfiestó en- 
|a Secretaria del Ayutamien- 
to. Logroño 27 de AbpJ 
Í86o.=El Gobernadoi\ Jtfo- 
ñuel Somoza.

ndad y otros pueblos de esta 
provincia; se hallan de ven
ta á precios equitátivps nai
pes de todas clases y fideos 
ó pastas para sopa de la 
fícreditada fábrica de D. Do- 
tningo Ruiz de Logroño, asi ' 
como papel rayado y libros^ 
de primera educacion para 
los ñiños. Dicha Villar sé en
carga tambien/ de proporcio
nar toda clase de impresos 
para los Ayuntamienlc^.

: LOGROÑO: IMPRENTA DE ítUIZ. *

¿i
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